
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación: 41001-31-03-005-2013-00013-01 

Demandante: MILENA ISABEL DAVID GARCÍA en nombre 

propio y como guardadora de LENNY ROSA 

GARCÍA GUARDIOLA y JORGE LUIS DAVID 

GARCÍA  

Demandado: COOTRANSHUILA LTDA., ALBA LUCIA MOTTA 

LIZCANO y HERNANDO ARTURO PARDO LÓPEZ. 

Proceso: VERBAL ACUMULADO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

 

Estese a lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, en decisión de 22 de febrero de 2023, que DECLARÓ DESIERTO 

el recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida por esta 

Corporación, el 9 de febrero de 2022, según lo informó la Secretaría el 

pasado 3 de marzo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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